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cumplimiento de la base 8.2.2 de las reguladoras del presente proceso selectivo, aprobadas por
Resolución de 19 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado
de Asturias, por la que se convoca concurso oposición para el acceso a 50 plazas de personal
estatutario fijo de la categoría Facultativo Especialista de Área del Servicio de Salud del Principado
de Asturias, el Tribunal ha acordado en su sesión del día 13 de diciembre de 2019 REQUERIR a los
aspirantes que figuran en la siguiente relación, para que, en el plazo de 15 DIAS HABILES
contados a partir del siguiente al de la publicación de este requerimiento en la página web
https:\\www.astursalud.es, PRESENTEN LA DOCUMENTACION JUSTIFICATlyA DE LOS

MERITOS ALEGADOS, que deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citan los
méritos en el baremo contenido en el anexo ll de la convocatoria. La acreditación de los méritos
autobaremados deberá ser presentada de acuerdo a ]o establecido en la base 3.3.

RELACIÓN DE ASPIRANTES A LOS QUE SE LES REQUIERE LA PRESENTACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

DNI
B##4794##

B##539S##
###8024##

K##S367##
###4650##
###4462##
B##3455##

K##S917##
K##0794##
B##S910##
K##3694##

###S9\7##
B##5407##
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DNI
###4134##
###991S##

###3784##
###604S##

APELLIDOS,NOMBRE
MATEO NEGREIRA,JAVIER
ROMERO BALLARIN US LUIS

.$4NgnEZ MARUGAN,JOAQUIN RAFAEL
)UERO MANGAS,JESUS ANTONIO

Oviedo, a 16 de diciembre de 2019
EL SECRE BARIO DEL TRiBUN

Daniel Hernández MenénÑez


